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PARTE OFICIAL.

i’IV'lSmE.NClX DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importante 
salud.

(IÓBÍERNí) DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gacela uíun 164.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DONA ISABEL 11,

Por la gracia de Dios y la Conslilu
co i de la Monarquía española Reina de 
las Españas. A lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed; que 
las Corles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo único. Se concede á Doña 
Dorotea Josefa Benito, viuda de D. Am 
brosio Tomás Lillo, Diputado á Corles 
que fué por la provincia de Guadalajara, 
la pensión anual de 6.000 rs., trasmisi- 
ble á sus hijas Doña Dolores y I) fia Eu
sebia, con arreglo á las prescripciones 
del Monle-pio civil.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase v 
dignidad, que guarden y hagan,guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á diez de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres-.

YO LA R LNA.

El Ministro de la Gobernación, Flo
rencio .Rodríguez Vaamonde.

(Gaceta* nítm. 165 )■

Exposición á S. M.

SEÑORA.
Para realizare! pensamiento que pre

sidió en 1856 á la creación de la Comi
sión (hoy Junta general de Estadística), 
se formaron Comisiones permanentes en 

i las capitales de provincia y de partido, 
, en cada una de las cuales un Vocal de 

Real nombramiento, con goce de grati
ficación Sobre su haber Je empléado pa
sivo, tenia la obligación de desempeñar 

i los encargos que se le conliasen dentro 
j del territorio de la respectiva demarca 
i cion.
i Publicados en 1858 el Censo de la 
i población y el Nomenclátor de los pue

blos, se focó la.necesidad- de una orga
nización mas compacta para el servicio 

; del ramo en la vasta extensión de sus 
incumbencias, y por Real decreto de 21 
de Octubre del mismo año se suprimie
ron las Comisiones de partido y se crea
ron secciones de Estadística en las Se
cretarías de los Gobiernos de provincia, 
reglamentadas para una acción vigorosa, 
melódica y Sostenida. Todavía para uti
lizar y trasmitir los frutos de la expe
riencia acumulada se conservaron con 
carácter de inspectores 150 de los 470

i Vocales de Rea! nombramiento, pede- 
‘ Decientes lodos á la clase militar. Por 

otro Real decreto de 19 de Diciembre 
de 1859 se redujeron á 120 las plazas

■ de Inspectores militares, señalándose 50 
I para empleados cesantes de carreras ci - 

viles.
Estos funcionarios han procurado cum

plir sus deberes, desplegando en la ge
neralidad úncelo que les.honra. Pero 

, por una parle1 las secciones provinciales 
de Estadística han adquirido practica 
que les hace menos necesarios esios 

¡ auxiliares: por otra los-Inspectores mili
tares carecen de estabilidad, porque son 
llamados á su vez al servicio aclivo del 
ejército, y finalmente reclama la econo
mía la posible disminución do los gastos 
públicos; razones todas que aconsejan 
prudencial mente dar por terminada una 
institución «pie llenó su tiempo y pro • 

dujo sus resulla los. Algún pequeño au
mento en las-secciones provinciales ase- 

i gurará el büen servicio para ¡o venidero 
! y proporcionará colocación á los Inspec- 
| lores del orden civil que más se hubiesen 

distinguido y cupiesen en plazas de plan
ta, así como á algunos subalternos que 
hayan hecho sus pruebas en las oficinas 

t de la Jimia genera), siempre producien- 
: do notables ahorros con relación ai pre- 
: supuesto general aprobado para el ejer- 

eicio ile 1865 á 1864.
Con tales miras, Sefiora, tengo la 

honra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de someter á la soberana

■ aprobación dc'V. M. el adjunto proyecto- 
de Real decreto.

! Aranjuez dos de Junio de mil ocho
cientos sesenta y tres.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
El Presidente did Consejo de Ministros, 

I Marqués de Miradores.
I

IlEAL DECllETO.

En virtud de lo expuesto por el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1? Se suprimen los cargos 

de Inspectores provinciales de Estadís
tica, de cuyos servicios quedo satisfecha.

I Arl. 2.° Las secciones provinciales 
de Esladislica recibirán el aumento que* 
se me propondrá del ¡ personal estricta
mente necesario para el bnen desempeño

- de su cometido despues de la supresión 
: de los Inspectores, debiendo resultar una 

notable rebaja en el crédito abierto para 
1 ambas atenciones en el presupuesto de 

gastos aprobado.
Arl. 5.° Tendrán entrada en las sec

ciones provinciales los Inspectores de Es
ladislica que corresponden á la carrera 
civil en igual categoría que las plazas de 
planta de las mismas, así como algunos 
subalternos do las oficinas de la Junta 

< general, conocedores del conjunto y los 
detalles del ramo.

Arl. 4.° Quedan derogados los Rea- 
i les decretos de 21 de Octubre de 1858

; y 19 de Diciembre de 1859 en cuanto 
estuvieren en contradicción con el pre- 

i senle.
Dado en Aranjuez á dos de Junio de 

mil ochocientos sesenta y lres..=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de MiraíTores.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición á S, M.
SEÑORA:

El Real decreto de 9 de Abril de 
1'858 estableció la organización y las 
atribuciones del Ministerio fiscal del 
fuero común," y como en el arl. 9." se 
ordenó que el Teniente Fiscal del Tri
bunal Supremo, los de las Audiencias y 
los Abogados Fiscales despacharán bajo 
la dirección y responsabilidad del Fiscal 
respectivo, parecía natural, bajo este 
aspecto, la disposición del 6.° en que se 
previno que dichos funcionarios fuesen 
nombrados por V. M. á propuesta en 
terna de los Fiscales, en la forma que 
allí se determinó. Pero V. M. por el 
Real decreto posterior de 9 de Noviem
bre de 1860 tuvo á bien reformar aquel 
articulo 9.°, disponiendo, entre otras 
cosas, que los Tenientes y Abogados 
Fiscales autoricen con su firma las peti
ciones, dictámenes y censuras que ex
tiendan en los negocios cuyo despacho 
seles cómela; llevándola palabra en 
estrados con todo el lleno de la repre
sentación fiscal, presentando las recla
maciones que estimen procedentes, y 
obrando con la libertad de conciencia 
jurídica compatible con los deberes de 
su Ministerio; y ordena lo que debe ob
servarse cuando la opinión de dichos 
funcionarios no fuese conforme con la 
del Fiscal, si insistiesen en ella.

Admitida por consiguiente la libertad 
de opimon, de palabra y de acción de 
los Tenientes y Abogados Fiscales y la 
natural responsabilidad por sus actos, y 
exentos los Fiscales de la que les impo
nía el arl. 9.° deldecreto de 9 de Abril 



<e 1858, no existe ya la principal razón 
para que aquellos sean nombrados á pro
puesta de estos, y el. Ministro que sus
cribe entiende que deben serlo libremente 
por V. M. La confianza por el conoci
miento personal, ó de las cualidades de 
los propuestos, tampoco os razón que 
abona por completo el actual sisterria 
porque podían merecer muy bien la del 
Fiscal que les propone, y no inspirarla 
al sucesor, si este no les juzga tan be

névola ó ventajosamente.
Y por último, la órbita del Gobierno 

es infinitamente mas dilatada pdra poder 
conocer y apreciar las cualidades de los 
que ya están dedicados á ta carrera ju
dicial y a! Ministerio público, y elegir 
de entre ellos á los que considere con 
mejores dotes y condiciones para el de
sempeño de tan importantes cargos. Por 
estas consideraciones, el Ministro (pie 
suscribe tiene el honor de proponer, á 
V. M el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A.L IL P. dé V. M.
El Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 

Monares.

Real decréto.

De conformidad con las razones (lúe 
me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Queda derogado el ar 

líenlo 6.° del Real decreto de 9 de Abril 
de 1858 en la parle en que se establece 
la propuesta en terna de mis Fiscales pa
ra el nombramiento de Tenientes y Aho
gados Fiscales.

Art. 2.° Los Tenientes y Abogados 
fiscales' del Tribunal Supremo de Justicia 
y do las Reales Audiencias serán nom
brados libremente por Mi entre los que 
reunan las cualidades prefijadas en la 
segunda parle del referido artículo.

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mapo.=El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. I). g.) con lo propuesto por esa Di
rección y con el parecer de la sección 
cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien autorizar á D. Miguel Maria Fuen
tes para que, salvo, el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, tome 
del rio Tajo 75 litros de agua por se 
gundo con destino al riego de la dehesa 
que posee en el término de Santa Cruz de 
la Zarza, provincia de Toledo, debiendo 
sujetarse el concesionario á las condi 
clones siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2.a No podrá aplicarse el agua á 
Ciros usos que el especial para que se 
concede.

5.* Queda obligado el concesionario 
á mantener sólidamente cubierta la loma 
del agua para asegurar la servidumbre 
de paso por la margen debrio.

4.a Se entenderá caducada esla au
torización si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. miichos años. Ma
drid 8 de Jimio de 1865.—Moreno López. 
Sr. Director'general de Obras públicas.

. ¿Jlucela m'un. 167.)

M1N1STER1ODEGRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro ¿le la Pro- 
piedad.=^Seccion 4.a=Notariado.

Excmo. Sr : He dado cuenta á la Rei
na (Q. 1). G.) del expediente instruido 
en virtud de. consultas elevadas por va
rios Registradores y Notarios á esa Di
rección general sobre si los funcionarios 
de la fé pública extrajudicial pueden 
practicar las informaciones de posesión 
que establece el a't. 397 de la ley hipo
tecaria ;'si los Secretarios de los Juzga
dos de paz gozan de la facultad de ac
tuar en las mismas; y, finalmente, sobre 
donde, deben protocolizarse dichas infor
maciones de posesión cuando- hubieren 
sido practicadas por los mencionados Se
cretarios.

■ En su vista:
Considerando que el art. 1.° de la ley 

del Notariado limita la competencia del 
Notario á dar fé, conforme á las leves, 
de los contratos y demás actos eítrajü- 
diciales:

Considerando que los Notarios, en vir
tud de esta disposición, no pueden prac
ticar actuaciones judiciales, ni por con 
siguiente informaciones di- ¡ osesion:

Considerando que el art. 5.° del Real 
decreto de 22 de Octubre, de 1858 esla • 
blece que en ios actos y diligencias, que 
siendo originariamente de la coinpeten- 
ciatde los Jueces de primera instancia, 
se encargan por disposición de la ley á 
los - de paz, se valdrán de Escribano 
siempre que se exija así por aquella pa ■ 
ra la validez del acto, y que en los pue
blos en que no hubiese Escribano las 
autorizarán los Secretarios de los Juzga 
dos de paz, haciendo constar aquella 
circunstancia:

Considerando (pie las informaciones 
de posesión son originariamente de la 
competencia de los Jueces de primera 
instancia, como lo demuestra la iey 
hipotecaria en su art. 397, disponiendo 
que hayan de pasar ante los mismos si 
los bienes ('.-tuviesen situados en pueblo 
ó término (Ende residan:

Considerando que el art. 528 del re
glamento de la ley hipotecaria ordena 
que dichos expedientes de po.-esipn que
darán archivados en el Registro, en cuyo 
caso debe entenderse el del Escribano;

Considerando que el art. 87 del re
glamento del Notariado en su aparte 
cuarto prohibe el uso del llamado registro 
ó protocolo de actos comunes judiciales; 

ú otro que con cualquier denominación 
lleven los Escribanos actuarios, sea cual 
fuere su clase;

Y considerando, finalmente, que la 
protocolización de las diligencias judicia
les en los casos que tiene lugar, cou ar 
reglo á las leyes, es exclusiva de los 
funcionarios de la fé publica éxlrajudi- 
cial;

S. M., de acuerdo con Jo propuesto 
por esa Dirección, se lía dignado mandar 
lo siguiente:

1. ° Los 'Notarios en concepto de 
tales no pueden practicar las informa
ciones de posesión prescritas por el ar- ¡ 
líenlo 597 de la ley hipotecaria.

2. ° A falta de Escribano, los Se 
ocelarios de los Juzgados de paz podrán 
actuaren dichas informaciones, con ar
reglo á lo que prescribe el art. 5.° de 
Real decreto de 22 de Octubre de 1858. !

5.° La protocolización dolas informa 
ciónos de. posesión tendrá lugar en el re
gistro del Escribano qmihubiere actuado 
en ellas, si tuviere al propio tiempo fé 
pública extrajudicial, que es cuando po 
drá llevarle, de conformidad con lo dis
puesto por la ley del Notariado.

4 0 Cuando hubiere intervenido en 
la actuación de las mencionadas informa- 
cioies Escribano puramente, de diligen
cias ó Secretario del Juzgado de paz, la 
protocolización se hará en el registro ó , 
protocole did Notario que designen las : 
parles por unanimidad entre los que . 
residan en el punto donde se hubiera | 
practicado la información; y no hablen- ’ 
do conformidad entre los interesados, ! 
tendrá lugar dicha protocolización e¡> la 1 
Notaría que el Juez ó Tribunal mande: ¡ 
si esta fuere única, en su registro pre- : 
Lisamente deberá hacerse la protocoliza- i 
cjon.

o.° Si el pueblo en que se praeli-. I 
carola información posesoria no perte-.j 
nociere a Notaría servida,-o si para el i 
mismo no hubiere Notario habilitado, la 
protocolización se verificará,en el proto
colo del Notario que los interesados 
designen por unanimidad entre los del | 
partido judicial á que [erleuezca el pue- ■ 
blo; y no habiendo conformidad en la i 
designación, en el protocolo del mismo , 
funcionario que el Juez señale.

De Real orden lo digo á V. E. para ' 
su inteligencia y efectos consiguientes i 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- i 
drid 10 de Junio de 1865.—Monares. 
Sr. Director genere! del Registro de la •

Propiedad.

Circular. ,
Los formularios que hoy se usan en la • 

contratación pública carecen de la ubi- ! 
l’ormidad conveniente, en la parte en i 
que es posible esla circunstancia, y mil- j 
chas veces de la precisión y del método 
que tanto importan para la clara ó indu 
hitada expresión de la volunta ! de los 
contrayentes. Repeticiones innecesarias, 1 
cláusulas ineficaces y relaciones prolijas 
c inoportunas oscurecen masque aclaran 
el sentido de los instrumentos públicos, - 
mucho mas cuando á la vez se omiten 
en ellos otras cláusulas ó circtuislancias 

para dar a entender á los otorgante^ 
lodo su derecho, ó carecen quizá de 
expresión aquellas en que se consignan 
las obligaciones libremente estipuladas 
por los contrayentes. Esta redacción de
sordenada y defectuosa de los actos y 
contratos, que frecuentemente origina 
multitud de dudas, cuestiones y pleitos, 
ofrece además en la actualidad el grave 
inconveniente de dificultar la ejecución 
de la ley hipotecaria. Reformada por 
esla nueva ley gran parle de nuestra 
legislación civil, modificados en su con
secuencia muchos de los derechas y de 
las obligaciones en ella reconocidos, 
principalmente los que se refieren á la 
propiedad privada, el Gobierno com
prendió desde luego la necesidad de re
formar á la vez las formulas de los ins
trumentos públicos en que se consigna
rán, á fin de que contuviesen estos todas 
las circunstancias necesarias para su 
inscripción en la forma debida en los
nuevos Registros. Con pro
puso, y S. M. se dignó aprobar, la Real 
instrucción de 12 de Junio de 1861 en 
la cual se dieron á los Notarios las reglas 
mas exea cíales á que debían atenerse 
I ara poner en armenia los actuales for
mularios de escrituras públicas con las 
prescripciones de la nueva ley. Perosi 
esta instrucción satisfacía por el momen
to la apremiante necesidad de extender 
los instrumentos públicos de modo que 
pudieran inscribirse, no alcanzaba á re
mediar lodos los vicios de su redacción, 
que tantas dificultades ofrecen para ins
cribirlos con prontitud y acierto. Porque 
si la claridad, el melodo y la concisión 
son siempre requisitos necesarios en todo 
documento en qué se consignan obliga
ciones que puede haber interés en eludir 
ó derechos de que se puede abusar, son 
circunstancias no menos indispensables 
en todos aquellos-qm.* deben extractarse 
fielmente en plazos breves y perentorios 
endos registros públicos.

Cuando los instrumentos sujetos á esla 
formalidad se hallen redactados confusa 
y desordenadamente, los asientos de 
presentación no po Irán ex-lend'Tsc con 
la rapidez que exige su índole; se em
pleará ''U la inscripción mucho más tiem
po y trabajo que los necesarios, y fácil
mente se podrán cometer en ella .errores 
de la mayor trascendencia.

No se ocultó á nuestros antiguos le
gisladores la necesidad dé uniformar y 
de simplificar la redacción de los instru
mentos públicos. Asi es que el Rey 
Sabio, al consignar en las Partidas lodo 
o! saber jurídico de su época y toda la 
legislación de Castilla, cuidó de estable
cer al mismo tiempo las fórmulas genera
les ó que habían de ajustarse los actos 
y contratos. Estas fórmulas, si alguna 
vez llegaron á estar en uso, no serian 
hoy ciertamente aceptables ni compati
bles con la legislación vigente. Mas el 
pensamiento de establecerlas de un modo 
oficial para la expresión de todas aque
llas cláusulas que deben ser comunes á 
los actos y contratos de una misma es
pecie, es digno de imitación en todos los 
siglos como resultado.do la más sabia 
experiencia.



Persuadido por lo lanío el Gobierno ; 
de la necesidad de adoptarlo, ha creído ' 
que, para proceder con acierto en tan 
delicado asunto, debe oir previamente á 
los Colegios de Notarios, no sobre la 
base capital'de esta reforma, sino-sobre 
la redacción de los formularios mismos. 
Con ello se. propone, uo solamente hacer 
que concurran á esta obra importante 
las luces y la experiencia de corpora
ciones la:: competentes, lo cual sería 
por si solo motivo bastante para oírlas, 
sino procurar también que se comprendan i 
cu los nuevos formularios, lanío los de i 
contratos especiales que no se conocen, | 
sino en ciertas provincias, como las cir- 
cunstacías que en los comunes exige la 
legislación particular ó la costumbre de 
otras. Reunidos de este modo los pro 
veclos de formularios que envíen los 
Coregios, el Gobierno podrá escoger en 
Iré los de rada ciase aquellos que en su 
eomu'plo llenen mejor las condiciones i 
que exige una obra de esta especie. ¡

En virtud de estas consideraciones es ! 
la voluntad de S. 31., que reuniéndose 
les Colegios de Notarios de las capitales 
de las Audiencias, formen y remitan á 
la Dirección del Registro de la Piopie- 
ilad, por conduelo de V... en el término 
da cuatro meses, un proyelo de for
mularios para todas las clases de instru- 
uitmlos públicos que re acostumbren á 
otorgar en su - respectivo territorio, 
sujetándose para ello á las reglas si
guiente.-."

1 ? La fórmula de cada instrumento 
contendrá todas las cláusulas generales ¡ 
que exige la naturaleza del acto ó con- • 
(ralo que tenga por objelo según las le
ves particulares que lo regulen y las 
generales que determinan las formas ex
teriores de los mismos instrumentos.

2.* También contendrán la fórmula 
particular de cada instrumento, sujeto á 
inscripción, todas las circunstancias ne
cesarias para verificarla con arreglo á lo 
que prescribe la ley hipotecaria, o! re
glamento general para su ejecución y la 
instrucción sobre la manera de redactar 
los instrumentos públicos sujetos á re
gistro.

3 ,a Se redactarán los formularios 
con toda la concisión que sea compatible 
con la claridad, en estilo llano y correcto 
y sin repeticiones inútiles de palabras ni 
de conceptos.

4. * Se omitirá toda cláusula que no 
produzca, exima, modifique, declare ó 
altere,, de cualquier modo, alguna obli
gación ó derecho exigible en juicio, su
primiéndose por lo tanto las renuncias 
de leyes que no sean por su naturaleza 
renunciables..ó que, siéndolo, no mani
fiesten los otorgantes claramente su vo
luntad de renunciarlas, <sí como cual
quiera otra condición supérlluaó imper
tinente.

5. a Se escribirán las cláusulas con 
la debida separación, en párrafos dis
tintos y correlativamente' numerados, 
procurando incluir en cada una aquellas 
circunstancias que tengan entre si alguna 
conexión ó analogía.

De Real orden lo digo á V....... para

su cor.ocimienlo y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.. .. muchos años. Ma
drid ("5 de Junio de 1863 =Monarcs. 
Sr. Regente de la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de rompe1 
leíiciá suscitada enlre el G.ifvinador de 
la provincia de Leon y e' Juez de pri
mera iiistáncía de Valencia de Don Juan, 
de los1 cuales resulta:

Que formada causa' en el expresado 
Juzgado de primen instancia contra Pe
dro Minguez, contratista para la corta 
ule cierto número de encinas de l.i dehesa 
de Caslitiale, lasadas á 12 rs. cada una, 
en virtud de cuivve.iio celebrad i con el 
Ayuntamiento d: la misan villa, por 
haber corlado 1 6 encinas mis di* las 
contra latías; y cometido átennos otros 
excesos de la propia especie, el Guberna • 
dor, de acuerdo con el C<msejo; provin
cial, promovió y sostuvo te presente 
competencia.

Vistos la orde lanza de montes de 22 
de Diciembre de 1855 y el Real decreto 
de 2 de Abril de 1835, que atribuyen 
á la jurisdicción ordinaria la represión 
de los delitos y contravenciones en ma
teria de montes:

Visto el arl. 49 del reglamento de 21 
de .Marzo de 18-46-, según el cual, de los 
delitos y contravenciones que se especifi
can en la ordenanza de montes conocerán 
los Alcaldes de los pueblos ó los Jueces de

ea virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Consideran lo:
i 1.” Que <-l Gobernador dé la pro-
I vincia de Li-o:i solo hubiera podido sus

citar en el ci-> presente competencia si 
los daños en materia de montes sobre 
que versa la canea criminal fueren de 
menor cuantía en el sétftidd d : los arti
culos c¡ latios dé la ley de 8 de Enero de 
1845, dei reglamento de 24 de. Márzó de

i 1840 y-del Real decreto de 18 de Mayo
: de 1855:
i 2." duo nollegindo, como no llega I ■ * ,
i la villa de Gaslilfaje á 501) vecinos, é 
I importando según el contrato, las 16 
i encinas que se supone.a chrt.i las de más 
' a 12 rs cada una lo niéiios 1Ü2 reales, 
¡ viene á demostrarse que solo estodaño, 
! sin conlar olro-í que Limbieii so investi- 
I gau, excede de. la cantidad de 100 rea
- les, que es pir oiiido al Alc.ikh exigir 

gubernath amento en c.i;:co,pUi de mulla 
y daño, en casos de tal especie, en po
blaciones de aquel vecindario';

Coiiformándoni? con lo consultado por 
el Consejo d* Esladiren pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lagar á de
cidirla.

i Dado en Aranjez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real ma:m.=El Ministro 
déla Gub•rnadmr, Florencio’ Rodríguez 
Van monde.

primera instancia de los partidos, según i 
que sean los daños de menor ó de mayor i 
cuantía, entendiéndose de menor cuantía 
aquellos en (fue el resarcimiento de da
ños y ki pena pecuniaria que so impu 
siera no exceda de la cantidad que por 
via dejnulta pueden aplicar gubernativa
mente los Alcaldes Con arreglo al ar
tículo 75 de la ley de 8 de Enero de 
18 45.

Visto el citado el arl. 75 de esta ley, i 
que faculta al Alcalde para aplicar 
gubernativamente las penas señaladas 
en las leyes y los reglamentos de policía 
y ordenazas tnun'cipales, ó imponer y 
exigir mullas hasta 100 rs. en los pue
blos que no lleguen á 500 vecinos:

Vistas las disposiciones segunda y i 
tercera del Real decreto de 18 do Mayo 
de 1855, que determinan que las fallas 
cuyas penas sean mulla, ó represión y 
multa,-podrán ser castigadas gubernati
vamente á juicio de la Autoridad admi- i 
nislraliva á quien esté encomendada su ' 
represión; y que los Alcaldes conserva- ¡ 

rán la facultad gubernativa de imponer ¡ 
multas hasta la cantidad que permita el 
citado articulo de la ley de 8 de Enero 
de 1845.

Visto el arl. 5.°. párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, a- 
no ser que el castigo dél delito ó falta 
esté reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando *

(Gticehx uúm. f(>8.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL 11,

Porta graciado Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de 
las- Españas. A lodos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que las 
Corles han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único; Se concede la pen
sión intrasmisible ¡le 4..000 rs. á Doña 
Francisca Bartolí y Ortega de Derches, 
hija de I). José, muerto en la emigra
ción.

Por tanto:
Mandamos á lodos las Tribunales, 

Justicias. Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad que sean, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus [sirles..

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta- y tres.

YO LA REINA.
El Ministro déla Gobernación. Florencio 

Rodriguez Vaamonde.

Sttbsccrciaría.—Sección de orden pú- 
blico.—-í\'cgociado 5.°=Quintas.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por

Fracisco Lorenzo, ipiiuto del reemplazo 
de 1860 por el cupo de Alarilla, en 
apelación del acuerdo por el que el Con
sejo provincia! de Guadalajara le decla
ró soldado, dicha Sección ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: En el reemplazo de 1860 
correspondieron dos hombres de cupo a\ 

! pueblo de Alarilla, provincia de Guada- 
¡ fajara, y para c ibrirlo fueron declarados 
í soldados por el Ayuntamiento Laureano 

García y Pedro López, números 5 y 6 
•de primera edad, délos cuales el pri
mero reclamo para ante el Consejo la 

i medición de Francisco Lorenzo, número 
a, que había sido declarado corlo por la 
Municipalidad, y el segundo á Leandro 
Escribano, número 4, á quien también 
habia exceptuado la misma corporación 
como hijo de viuda pobre.

Al verificarse la entrega en caja fue 
1 declarado inútil el Laureano García, por 

lo cual nada.expuso respecto á la medi
ción del Francisco Lorenzo; y habiendo 
el Consejo declarado soldado al Leandro 

¡ Escribano, quedó cubierto el cupo con 
; este y el citado Pedro López, ó sea con 

los números 4 y 6 de primera edad.
Asi las cosas, por Real orden de 21 

de Mayo de 1862, y despues de seguido 
el expediente de recurso al Gobierno, se 
revocó, de conformidad con el dictámen 

I de esta Sección, el fallo del Consejo pro- 
' vincial relativo-á Escribano; y llamado 
I á ingresar en caja para cubrir esta baja 
¡ el suplente Pedro Abad, núm. 5 de se- 
i gumía edad, reclamó fuese medido ante 
i el Consejo el Francisco Lorenzo, a lo 
J cual accedió esta corporación á pesar de 

I las protestas de este mozo, fundándose 
I en que la medición del mismo no se há

bil practicado ante ella por causas ajenas 
á la voluntad del que á la sazón usaba 
la reclamación que en tiempo oportuno 
se interpuso por otro interesado.

Por tanto pues, y habiendo dado la 
lalla de la lev el Francisco Lorenzo, fué 
entregado en caja, y acude en queja 
apoyándose en que su medición se ha 
verificado dos años despues de termina
da dicha quinta, y en virtud de recla
mación de un mozo que no la interpuso 
oportunamente.

Despréndese, Excmo. Sr., de estos 
antecedentes que el mozo Francisco Lo
renzo fué reclamado con arreglo al artí
culo 100 de la ley para nueva medición 
ante el Consejo tan solamente por Lau
reano García, quien habiendo sido de
clarado iimlil en la capital no siguió la 
reclamación que tenia interpuesta contra 
aquel mozo; por manera que esta recla
mación puede decirse desistida, como 
apelación desierta.

Para que esta pudiese aprovechar á 
Pedro Abad seria necesario, ó que este 
liubiese también expresado ante el Al- 
-calde por escrito ó de palabra antes de 
salir tos quintos para la capital su in
tención doTeciamar contra la medición 
de Francisco Lorenzo, ó que según 4a 
ley pudiera un mozo "hacer suya y sos
tener la reclamación que no sostuviera 
el que la interpuso.

Ño ha sucedido lo primero: Pedro Abad 
nada dijo respecto á la lalla de Francisco



Lorenzo antes de salir los quintos para 
la capital; y lo segundo no puede tener 
lugar con arreglo á los artículos 100 y 
101, de los cuales se deduce que soto 
puede sostener la reclamación el que 
la interpuso, y así lo opinó esta Sección 
en unión con la de Guerra en informe 
de 17 de Junio de 1857 acerca de una 
consulta de la Diputación provincial de 
Cuenca.

Uno de los fundamentos/píe las Seccio
nes tuvieron para opinar que no puede 
sostenerse una reclamación por mozo dis
tinto del que la interpuso, fué justamen
te el haber previsto la posibilidad de 
que llegase un caso como el actual, en 
que se llamase para ser medido en la 
capital ile provincia despues de trascur
rido mucho tiempo un mozo que hubie
se sido declarado corto de talla por el 
Ayuntamiento, .y que hubiera podido 
crecer en el periodo intermedio entre una 
y otra medición, como es muy de creer 

A continuación se inserta el anuncio 
de dos obras tituladas.

i El Catecismo en terso y El Ayo <le 
' los niños, escritas por 1). Andrés María 
■ Beladiez, cuya adquisición he creído dig

na de recomendarse al profesorado de 
! instrucción pública de la provincia por 
í su tendencia morajizadera, por su ulili- 
í dad incontestable y por el lenguaje sen- 
I cilio con que se hallan escritas, que pone 
i su doctrina al alcance de las tiernas in- 
! teligencias para quienes principalmente 
, se hallan escritas.=EI Gobernador, José 
I Galloslra.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Villaescusa la Solana, 
en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 50() rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de aquella 
corporación, en el término de un mes á

establecer el Estanco; el que estará j 
abierto todos los dias hasta que conclu
ya el movimiento de los trenes.

Burgos 11 de Julio de 1863.—J. Mi
guel Montero.

Alcaldía constitucional de Valles.
El reparto de la contribución territo

rial de este distrito, correspondiente al 
año económico de 1865 á 1864, se halla 
de manifiesto en los sitios públicos de 
costumbre desde el día 9 del que rige 
al diez y nueve inclusives, en cuya épo
ca se admitirán las reclamaciones lega
les que se presenten por los contribu
yentes. Valles 9 de Julio de 1865,=E1 
Alcalde, Eugenio Cabía.

Junta tucanjada de la construcción de 
vestuarios para los Depósitos de bandera 

para Ultramar.

Anuncios Oficiales.

de 9 de Julio de 1$58: y se anuncia en 
el Boletín oficial de esta provincia, para 
que los aspírateos á dicho destino, diri
jan sus solicitudes á la misma Adminis
tración en el término de 15 dias, conta
dos desde la inserción de esto anuncio, 
debiendo advertir á los pretendientes, 
que se les concede gratis el local para 

contar desde la inserción del presente 
anuncio ene\ Lolétin oficial y Gacela 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2." del Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855. Burgos 15 de Julio 
de i865.=José Galloslra.

Se halla vacante, la Secretaría del Ayun
tamiento de Zael, en esta provincia, do
lada con la cantidad de 2.000 rs. anuales’ 
pagados de los fondos municipales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de aquella corporación en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Zto- 
lelin oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto ene! art. 2.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1855.

Burgos 14 de, Julio de 1865—José 
Galloslra.

El dia 25 de Junio último, tubo lu
gar en el pueblo de Quemada un acto de 
abnegación y humanidad por parle de 
Anacleta Rejas, vecina de expresado pue
blo, la que. salvó de una muerte segura 
á un niño de año y medio que arrastra
ba la corriente del rio, arrojándose á 
éste con un valor digno del mayor en
comio, á pesar de las circunstancias en 
que se encontraba de estar sudando y de 
su estado de adelantada preñez. La sa ■ 
lisfaccion de las buenas acciones, en
cuentra siempre recompensa en la pro
pia conciencia de las mismas personas 
que las ejecutan; pero sin embargo, he 
creído conveniente -dar publicidad por 
medio de este periódico á lo ocurrido en 
Quemada el citado dia, para que no que
de oscurecido un hecho digno de aprecio 
y de alabanza. He dispuesto además, que 
se dén las gracias á la Anacleta y que se 
instruya el oportuno expediente según está 
prevenido, para elevarte en su dia á la 
resolución superior del Gobierno deS. M.

Burgos 15 de Julio de 1865.=José 
Galloslra.

El Brigadier D. Francisco Canaleta de 
Morales, Jefe de la 1.a brigada, de 
la I ,a división de infantería del primer 
Ejército y distrito y Presidente de la 
expresada Junta.
Hace saber: que en virtud de no ha

ber producido efecto las subastas cele
bradas en los dias 7 y 50 del próximo 
pasado mes de Junio para las construc
ciones de las prendas de ve-tuario para 
los citados depósitos, que se anunciaron 
en las Gacetas de Madrid los días 28 
de Abril y ¡5 de Junio últimos, se con
voca para una tercera licitación, que so 
verificará á las doce del dia 27 del mes 
actual en el local que en d edificio de 
Santo Tomás ocupan las oficinas del 
C. M. del primer Ejército y distrito en 
los mismos términos, con sujeción á los 
pliegos de condiciones publicados para 
la primera subasta y á- los precios lími
tes siguientes.

Dirección general del Registro de la 
propiedad.—Sección 5.a

Hallándose vacante'el registro de la 
propiedad de Lernaa, (te 4.a clase, con 
lianza (te 5.500 reates, en el territorio de 
la Audiencia de Burgos, y al objeto de 
proveer el mismo, se hace saber á los 
que aspiren á él por considerarse cor, 
las cualidades necesarias para obtenerlo, 
(pie dentro de los 50 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio, presenten 
sus solicitudes documentadas á S. M. por 
conduelo del Regente de dicha Audien
cia. Madrid 15 de Julio de 1865.=El 
Director general, Antonio RomeroOrt:z.

Intendencia Militar del distrito de 
Burgos.

Dirección general de Administración 
Militar.—Debiendo procederse á contra
tar la adquisición de 180.000 metros de 
lela para sábanas del servicio de uten
silios, se convoca por el presente á pública 
subasta que se verificará á la una de la 
larde '“del dia 7 de Agosto próximo ve
nidero, con sujeción á las condiciones del 

haya sucedido á Francisco Lorenzo, la - j 
liado el l.°de Enero de 1860 ante el 
Ayuntamiento, y en 25 de. Junio de 1862 i 
ante el Consejo provincial.

-Por cuanto aquí queda expuesto, y ; 
por las consideraciones consignadas en 
el informe que se ha citado, y que la 
Sección da aquí por reproducidas, opina 
que debe revocarse el fallo contra que se 
reclama, y darse de baja á Francisco 
Lorenzo, y quedar esta sin cubrir, con i 
arreglo á las Reates órdenes de 12 de i 
Febrero de 1860 y 5 de Abril de 1861.» i

Y habiendo tenido á bien la Reina - 
(que Dios guarde) resolver de conformi- | 
dad con lo propuesto en el preinserto 
diclámen, y mandar que esta disposición •, 
se circule para que sirva de regla gene- • 
rol en casos análogos, do Real orden lo ' 
dignó V. S. para los efectos correspon- ¡ 
dientes. Dios guarde á V. S. muchos ¡ 
años. Madrid 10 de Junio de 1865.= ' 
Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia de.... !

i Mminislracion principal de Hacienda 
pública de tai provincia de Burgos.
Esta Administración ha dispuesto !a 

. creación (te un Estanco en la Estación 
del Ferro carril de esta ciudad, con ar 

¡Madrid 6 de Julio de 1865.=EI Bri 
gadier Presidente, Francisco Canaleta 
de Morales. (2—5.)

PRENDAS. lis. Cts.
— • -—

Camisa de algodón......... ... 15 ))

Chaqueta de bayeta .. . ... 19' 50
Calzoncillos de id............ ... 20 75
Blusas de hilo.................. . .. 12 75
Chaqueta de hilo............. ... 12 75
Pantalones de id............ .. . .. 12 75
Par de tirantes................ 1 50
Gorra de cuartel.............. ,7 ))
Cabezal de hilo................ ))
Morral.............................. . . 4 ))
Toballa............................. ... 4 ))
Manta................................. ... 40 ))
Bolsa de aseo................... -... 7 50
Par de borceguíes........... ... 20 »

pliego inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia de la fecha. Madrid 9 de Julio de 
1865.-El Intendente Secretario, Joaquín 
Galvez.=Es copia, Giménez.

Anuncios Particulares.

LA UNION,
Compañía general de seguros 

sobre la vida é incendios.
Sitb- Dirección principal de la provincia 

de Burgos.

Habiendo sido nombrados auxiliares 
de la misma los Síes. Don Anlolin Fer
nandez Villarán, Procurador del Juzgado 
de Villarcayo, para esta villa y su par
tido; D. Benito Martínez, Notario esta
blecido en Salas de los Infantes, para 
esta y él suyo, é igualmente y en la 
misma tel ina á I). Francisco del Pecho, 
Secretario del Juzgado de paz de Aran
da de Duero, lo pongo en conocimiento de 
lodos los snscritores,'previniéndoles, que, 
tanto los de La Union Española como 
los de La Union á prima fija, Verifiquen 
el pago de sus anualidades en la Oficina 
de lc= expresados Señores, quienes en
tregarán los correspondientes recibos; 
debiendo tener entendido, que, si no lo 
realizan serán apremiados judicialmente 
y entre tanto quedarán en suspenso los 
efectos del seguro y no habrá lugar á 
indemnización si ocurriese un incendio 
en alguno de los edificios asegurados; 
pues as: lo disponen terminantemente los 
estatutos de dicha compañía. •

Los snscritores en la asociación de 
seguros sobre la vida, titulada El Por- 

■ venir de. las Familias, pueden también 
dirigirse á los expresados Sres. auxilia
res y hacer efectivo e) pago de sus anua
lidades, ó realizar cualquiera otra impo
sición, intimamente convencidos de que 
en esla Caja general de ahorros el hom
bre laborioso y económico alcanzará 
siempre una ganancia positiva v de suma 
consideración, como lo acreditan las li- 
guidaciones de esla Sociedad, realizadas 
en los años de 1857, 1859 al 1860 vio 

; probará indudablemente, lo (pie está á 
¡ punto de efectuarse en este mismo año. 
| Burgos 15 de Julio de 1865.=E1 

Sub Director, Manuel Maria de Rivas.
(1-5)

Continua en la ciudad de Santander,
■ el depósito de las verdaderas piedras de
■ molino del Bosque de la Barra, en la 

Ferlé-sims Jouarre, á cargo de I). Juan 
de Abarca, quien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios con ven- 
cionates, y haciendo la remesa, si asi se 
le encarga, al punto que se le designe. 
En el mismo depósito las hay también 
procedentes de Francia y de calidad en-

, loramente superior, con la circunstancia 
; de ser de piedra maciza, en vez de tener 
I como todas las demás una gruesa capa 

de yes.o. 5—8

ESTABLECIMIENTO TÍPOGRAFICO DE LA

ExCIIA. DIPUTACION Á CARGO DE J1MENEZ.


